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Referencia núm. LPN-CPJ-33-2023 

 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRAMERÍAS INDUSTRIALES 

PARA LA NAVE DEL ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

 

Referencia: LPN-CPJ-33-2023 

 

CIRCULAR NÚMERO 01 

Fecha: 31 de enero de 2024 

 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de licitación pública 

nacional para suministro e instalación de tramerías Industriales para la nave del archivo general 

del Poder Judicial referencia: LPN-CPJ-33-2023, actuando de conformidad con lo establecido en 

los numeral 16 del pliego de condiciones, tiene a bien responder las preguntas por parte de los 

oferentes interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según el plazo establecido en 

el cronograma de actividades (copiadas textualmente de la manera en que fueron recibidas).  

 

SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO 

 

Las preguntas de carácter técnico, respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de una (1) páginas. 

 

 

Atentamente, 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de compras y contrataciones 

 

 

 

 

 

 

 

  



ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL SERVICIO JUDICIAL  
Gerencia de Gestión Documental 
 

25 de enero de 2024 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRAMERÍAS INDUSTRIALES 
PARA LA NAVE DEL ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

Referencia: LPN-CPJ-33-2023 
 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 
 
 
PREGUNTA 1: Una inquietud, la solicitud indica que requieren tramerías industriales, pero las 
especificaciones pertenecen a tramerías para cargas medias. 
 
 
RESPUESTA 1:  
E el término "industrial" no siempre se refiere exclusivamente a sistemas de carga pesada. En el contexto de 
sistemas de almacenamiento, el término "industrial" se utiliza para denotar un estándar de calidad, durabilidad 
y robustez adecuado para entornos comerciales y de almacenamiento intensivo. Las tramerías industriales 
pueden adaptarse a diferentes capacidades de carga, y existen categorías como carga ligera, carga media y 
carga pesada. Por lo tanto, una tramería de carga media aún puede considerarse "industrial" si cumple con 
los requisitos de resistencia y durabilidad necesarios para el uso en un entorno industrial o comercial. 
 
En el caso de esta licitación, las especificaciones detalladas para tramerías de carga media indican que están 
diseñadas para cumplir con las necesidades específicas de conservación de documentos del Poder Judicial, y 
el término "industrial" se utiliza para denotar la calidad y durabilidad esperadas. 
 
 
PREGUNTA 2: En el día de ayer estuvimos visitando sus instalaciones en el día de ayer como referencia al 
proceso "suministro e instalación de tramerías Industriales para la nave del archivo general del Poder Judicial". 
Según las especificaciones que solicitaron las tramerías solicitadas no son industriales sino intermedias, que 
para la altura solicitada son muy inestables.  
 
Estamos solicitándoles una reunión vía teams o zoom, con nuestro representante en fábrica para que les explique 
de forma más exhaustiva, porque no se recomienda que la tramería picking intermedia lleve una altura de 6.00 
mts. 
 
 
RESPUESTA 2 
Las especificaciones se han seleccionado cuidadosamente con base en las necesidades específicas de 
conservación de documentos del Poder Judicial. La altura de 6.00 m se ha determinado considerando las 
mejores prácticas de almacenamiento y la seguridad de los documentos. Las tramerías de carga media 
especificadas están diseñadas para proporcionar la estabilidad necesaria para la conservación de archivos, y 
la capacidad de carga por nivel de 600 kg cumple con los estándares recomendados. 
 
Atentamente:  
 

Peritos:  
Adonis Rubio  Marlene Suarez  Ulises Medrano  
Encargado Administrativo  Coordinadora de Gestión Documental  Gerente de Gestión Documental  
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